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REFORMA 1 COLIFICACION RE LOS

EOTATUTOS VOCIALES DR LA COM=

PASIA " INDUSTRIAR DE CONCE.

TO ROCA Coki.” om o

Cuantía, Indeterminada.-

En la ciudad de Guayaquil, capital de la >royiucia del Guayas,

“epáública del rovador, el onos de Agosto de mil novecientos

sotenta, ante ui doctor eafuél Partucci Bretón, Abogado, HO

tarío Cuarto Suplente que «uetúa por Liorncia del Titular, 00m

parecen los señores don (tuirino “oreira Vera, canado, Indus-

trials 1 Comandante don Alejandro Vullejo lópes, casado, jo-

eutivo, a nombre ¿ on representación en sus enlicades de Pre-

sidente i Gerente, respectivanente, de la Coupañíia Industrias

de Conerete ¡o0a C.á, acuatorianos, mayores de edad, dosicio

lisdos en esta ciudad, capaces para obligarse 1 contratar, a

quienes de conocer doy fé... Bien instruídos en el objote 1

resultados de esta escritura de reforma í Codifionción de is.

tatutos :ociules, a la cue proceden con aaplia libertad, pera

que la otorgue ue presentan la minuta del tenor :íszuientes

EEXGRE ROTasiIó .  dryvaso extender on el Regintro

de ¿csorituras Públicas a 8 cargo, una en la us conste la de

veforma 1 Covificación de los Estatutos «ociales de le Compu

ñía Incuetrías de Concreto oca C.ás i on la que deben cone»

tar las sirulentes declarmelonese» PR TM5bR As COMparegon

á otorgar cota escritura pública los soñores cuirino "oreíra

Vera 1 fonandante Alejandro Vallejo lópez, a vponbre 1 en ro»

preecntación de la compañia Industrias de Concreto “008 Csñs

en sus respectivas culidades de Presidente i Cerente de la



 

L
misma, como lo justifican con las notas de sus nombramientos

debidamente insorites que sa sesmpañaes 1 cue 20 copiarán para

que foruen parte integranente de esctáa escritura. 3 £ 9 il -

MÁs Por escrítura pública autorizada nor el Notario del can

ton Suayaquil, señor Tobías Alvrado Fuentes , ol día dien 1

queve de Mayo de 11 novecientos cuarenta i nueva * inscrita

en el Peristre "ercantil de duayauuil, el cía veinte i tron

de Mayo del miísno s%0, 1 con fisl observancia de las disposi.

ciones legales que regían en la anteria, se constituyó la Com»

pañtía Ainóniga denoninada Industrias de Concreto Roga C.A. con

un capital social do seiseiontos m11 sucreñ.-» For escritura

pública autorizada por el “otariío de usyacuíl doctor Gustavo

Faleorí Zloñesaa, el día veinte í cuatro do Junio ús wu11 nove”

cientos cincuenta 1 cuñtro, iguninonteaprobada, publicada, e

inserita en el Serisctro Mercantil de Cuuyaquil, el día príue-

ro de julio del mismo año, se Aumentó el capital social de la

Compañia noubrada a dos uillones de :uecras, l se reformaron

los "statutos de la Compañia, on loy tórmines determinados

en la = sum "scritura vública.- TERCERA. La Junta Gene»

ral Txtraordiniría de iecionistas de la Compañia industrias

de Concreto Roca C.A., en sesiones celebradas los díasnueve

1 veinte i sicte de julio de mil novecientos setenta resolvió

reforaar los «rtículos teresro, quinto, sexto, septimo, nove»

no, décino, décino primero, décimo segundo, déciuo tercero,

décimo cuarto, décimo quinto, décimo sexto, décimo noveno, vi-

sósino, vigónimo primero, vébsimo segundo, vigbsimo torecro,

- tigósico cuarto, vigésimo cuinto, vigésico sexto, vigésiuo

septivo, viszésimo octavo, visósico noveno, trigósimo, trigó
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simo primero, trisécinmo cuarto i trióésimd quinto de los Esta»

tutos sociales róformdos de la Compañiay¡on todo loreferente

al plazo de duración de la “ompuiila, 508 prorroga, alos regi-

nenes de anulación ¿e titulos de seciones, 1 loreferunte a la

prenda de las nociones, a los dereghos rraferentes de los ao»

eclonistas para la suscrinción de secciones on 2l easo de aumen»
O

to de eesrital socíal, al nombramiento de Gorente,alaconfor»

aeción del Uirentorio, las resoluciones del Mirectorio, a las

forvoc=terias, representación, concurrencia. de los »ocios a

las Juntas Generales de S>ecionistas de la Compañia, quórua 1

atribuciones de testa, atribuciones del ferentez í acordó unir

los artículos sein 1 sicte de los Fetatutos reformados en uno

solb, zue en la reforma lava el número seisj 1, derogar el

artículo trirzósiao sesundo de los mismos “ztatutos, de sanera

que les miazos asi cueden conforues a la Legislación de Com»

pañias visconto,.- “esolyvió adenda, on las sesiones de nueve 1

veinte i zircte de Julio, codifiour los cetatutos cuyo texto

intezro tanto de la reform como de la codificación se encuen

tran contenidos en el ¿cta de la Junta General Extraordinaria

de Acelonictas, colebrada el día nueve de julio de mil nove

elentos setenta, 12 misma que en copia certificada se 4Conpar

ÑA para sar insertada en la Uscritura Páblica ue se otorga

en reta apto. EC TA TA e “en los antecedentes contenidos

en lus elíurulas oreccánntes de costa minuta, los suscritos

Cuírino “ersira Vera 1 Alejancro Vallejo iópez, en nuestras

calidades de “reeídente i Zezonte de la Compañía Industrias

de “onecreto Noca C.ñ.y declarsmos en la presente escritura ple

blica, que los Totatatos “Sociales de la risma, cueoiaa 12formas
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d0s 1 codificados en los térmiros cue han sido aprobados 1 que

con. tan on las ¿ctas de Juntas Cenereles ixtresrdinarias de

Aocicnirtas celebradas elos días nueve 1 veinto 4 sieto de

Julio de mil novecientos setenta, cuyas copias certificadas

ce inscrtarán en dfoha Pscritura eoso partes de 6$lla 1 cono

documentos habilitantes de la mn: :0fhe- United señor Woturio, se

encerpará de arrepar les ¿emás cláusulas de estilo pura la

plena valides de esta Escritura pública, otorgándonos 1as 00

pias nscesnrias.- (firmado) Juan de Dios Moraler Hs AbO¡AdO.--

Harta aquí la minitas” Documentos Yadbilitantieter industrias

de Conereto “oca Css Cueyaquil, Julio veinte 3 nueve de mil

novecientos setenta,» Señor don Cuirino Yoralra Veru,- Ciudad.
ENDSOIINSIND

Muy señor nio. Por 18 presente, ne es ¿reto llevar a su 9”

nociniento que la Junta GCaeneral “xtraordinsría de Accionistas

de Incustrias de Concreto Neecs C,hs celebrudn el ¿ia martes

veinte 1 ocho de julio 4e m11 noveciontos setenta, acertada»
  

nente reelírió a ustod Yocal Presidente de Industrias de Con-
IA

creto "oca C.ña” Teoiba ustod mis felicitaciones 1 sin otro

particuler se suscribo como su uy Atento i S.£. (£firmido)

flejundro Vallejo López.» Gerentes» Certíficos que este non-

bramiento fué inzerito hoy a fojas nueve wíl novecientos cun
OINSII

ronta y núsero ull trescientos ochenta 1 euutro del No:ietro

Hercanti1l 1 anotado bajo *1 núsero once uil cuatrocientos gue

renta í ocho cel <ecpertorio.- Guayacuil, iros de agosto de

oil noveciontos setentas» %1 lejirtrador de lá *ropiedado» Do

cistrador do la Prorisdné cel cuntén Suuyeculle- (fírmudo)

Doctor T"austo TNenites Jácome. Fay un Sello. industrias de

Conerato Roos C.A, Guayaquil, julto veinto 1 mieve de mil no



: S
vecioentos sotentas» Ceñor “on Alejandro Vallejo £peze.”- Ciucado

NANAZONALAI.

Huy eeñor aio. or la prorente me es ¿reto-levor e su conpele

atento cue 14 ¿unta Grneral de 1ccionízias 2xtraordinaria, de

indur trias de “oncreto ¡oca Coño, colebruda 61 da veinte 4
AS

ocho de Julio ¿x uil novecientos setenta, en forma unánime 1
AAAA">

con la conenrrencia lo todos los accionistas y designó a usted

én forua aportada para dezenseñar las funciones ús Goronte de
HNALAAN

induntrías de Conereto (coña Cedo, por rl trino que -«edalen

los "stututos Cociales.» reciba usted mis felicitaciones, 1

sin otro particular ne suscribo de usted muy atento 1 S.2,.

(firauado) .utrino Moreíra Vert. Presidente del Mrestorio..

Certificos que sete nombramionto fué inserito hoy a fojas nue-
ENSININOANNIN,

ve al novecientos treinta i nueve, nínero mil trescientos

ochenta 1 tres del vesistro Norcantíl 1 anotado bajo el núno-

ro once mii cuatrocientor cuarenta * siete del Fepertari0.-

Cuayaguily tres de Ágos to de «11 novecientos actentas- 1 Rew

gietrador de la Propiedad.” 'epistredor de la Propiocóad del

cantón Gueyaquile- ( firmado) Dbetor Fausto Benites Jácomt.-

Hay un sellos» .uedan dyoados + copias de ¿iotes de Juntas

Generales "xirsordinorias de 2ecionistas, i vreióo de paga del

Ímpue:to a favor de los onle dos aguirre ibid ld Tolores ¿uerts

Los :eñores otorzuntes «uceptan la minutas,» Leida esta escritus

ra de ¡rincicio a fins por mi el Goterio, en ulta voz, a los

ot6rgantes; fetos la apruebsa Íí su:criben conud¿o en unidad

ée actos» "Oy féqo (firmado) Cuíirino “oroira Y.» (firmado).

Alejandro Vallejo Le» (firm. do) Mafrél Purdusel B. Moturia

Cuarto ::upelentes= ACTA DE DÁ . 0SION FO JURTA CONT CGAL DE AG-

GLONTE TAS EXTUASDa TA 1DLa CES CUA O TACFTIAD DE CORGNE



 

Í
TE CUÓCA ek” SOLEBRADA Ll PLA MULA 2 JULIO Ll MIL OUVE»

SICETOS TFTNYA,- En la eludad de Camyaouíl, a los vueve días

dol nes de julio de mil novecientos setenta, se reune la Jun»

ta ceneral Extraordinaria de a«colonistas de la Compañia ln

duetrias de Concreto “oca Ceás en su local social de la Ayent»

da de laz imtricas, frente al colesto “iman Bolivar, previt-

uente convocada el efecto, por el señor Trotídente, serán

aviso publicado en la parina diez l cobo de la eélción nine-

ro doseiontos cehenta 1 nueve del Mario El 'niverso, ce exta

ciuéad, el día “térooles prívero de julio de nil novecientos

sotentas.- Ziendo las trece horas treinta minutos, el Tresi-

dente decrlara ubvierto el Acto, dejando constaneia de que a

posar de ser la tora constente en la oonvocutoria, la de las

doce del ¿ía, el acto se inicia asi por el retardo conque ha

concurrido el Gerente Iinceniero Felipe 1820 CRApusnanoj) o0rda»

nai miso ¿ar leciura a la lista de socios concurrentes,

resultando que asisten los siguientes 1 señora Fanuy Vega viu

da de xleere, con seicciontas ochenta adecciones de un uil s£u-

eres cada una, miveradan del csro curo uno al selecientos

ochenta, las cuales ropresentean un cepítal úe selacientos

ochenta aid sueres3y sofor Quírino Moreira Vera, quien presen"

ta el certificado otorgado por la «uperintondencia de pilado-

ras, en el que concia que las ¿cciones «e propiedad del pre-

nombrado socio, se encucatran depositadas en guriantía en aque-

lla Institución, 4 que van del númoro selscientos ochenta 1

uno al uil trescientos cuarcata, totalizando selecientas se

senta acciones de un mil vuexos cada una, qué «rrojan un Co

pitel de seiscientos sesenta uíl sueres;] «diendo estos los úni-
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cos socios asistentes, se counuueba cue asiste a la reunión

la representación de un capital suecrito 1 pagado que aseien-

de «a la suas de un uilión trescientos cuarcnta uál sueros, repro»

sentado por Un amíl tre:ucientas cuarenta acciones. Fspeaialaso»

te convocados los Comisurios nediante comunicación cursada

por «el Presidente, asiste solamente el ceñor don «ashingten

Vanesas Flor, dejándose especial constancia de que no asiste

el otro Comiszeria, den Hicardo Salurza Torres, Como 01 Ing0-

nisro Felipe Peso Camrusano, en unión del accionista Señor

carlos "orán Viteri, han abandonado el loosl social, dejando

el libro de Adetas que se encontraba en su poder, el soler Pro

sidente, hos conocer a los asistentes, la negesidad que exis.

te de designar un Secretario Ad-hoe, pars que actúe en la pro»

gente sesión, Pids la palabra, la socha señora Fanny Veza de

Klaere, i uociona en el sentido de que se designe como Segre»

tarío Adguhoc, al señor don ¿dolfo Klaero Vega.- La uoción es

de inmediato apoyadas por el sofor Norcira, 1 souetida | vota»

ción, resulta alerido por unanicádad de votos, como Secretas

rio Ag=-hoe, de la presente reunión el «oñor A401fo Klaere Ye»

£A, quíen encontrándose presente, acepta 61 cargo a 61 ¿dis

cernido í ante el Presidente, presta la prouesa de Ley pusande

de inmediato a hacerse cargo de la secretaría, Acto soruido

el señor P*residente ordona se hacía la comprobación del cuórusa

rerlamentario, 1 se estableos nor Vscreturía que congurren al

acto aÁs de las des teroeras partes del capital sooíal vuscri-

to 1 cucado de la conatita, ror lo cue el Presidente, declara

foranlnente constituidala Junta General ixtreordimrisa,.-» Ag

tóa como tocreturio Adshog, el coñor don Adolfo Kleere Yoga,
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por ausencía del Titular. Por Secretaría una ves que ha sido

ordenado por la Presidencia, ue dt lectura a le convoc:torta

que dios + CONVOC*TORTA: Convócase K Junta General de ¿ocios

nistas Fxtraordineria e los socios de la Compañia Industrias

do Conereto Ro00R Coño, Que se llevará a onbo el din nueve de

julto de m11 novecientos retenta, en el local social de la

eurresa, con el obj-to de tratar los rigutentes puntosst UNC.=

Informe del "residentes- DOZ,- "eferwa de los ¿sntatutos Socia.

les,- TR*S,e Designación de Dirootores,- CUATRO,- Punteos Varios;

la reunión se efectuará a las dese del dia, Guayaquil, junio

treinta de e11 novecientos setenta, el Prosídente, Cuirino

Horeíra Vera.- Se somete a consideración de los presentes, el

orden del cía, 1 es aprobado sín ninguna alteración por el yo»

to unaniíme do los »ocios asistenter.» ce pasa 41 conocimiento

del primer punto de dicho erden, 1 el zefior residente inter-

vieno dando lectura a su informe «ue dice asi: Señores Accio»

nistas: Con el respeño que urteden s6 verecen, Í con el pro»

pócito de busgar la solución wls conveniente on beneficio de

los intereses que tengo el honor de representar, he contoca-

do ¿sta Junta Senoral, paras tratar de asuntos vitales í cun»

pliendo cen el orden del día, expongo a uztedes sl presente

infortea,- Como ms actuaciones, están vinculedas a las del Ge»

rente de la “ompalñía, quiero uanifestar que no estoy de s«.quar

do con muchas de sus intervenciones, por las siguientes raro.

pes, UNO,- Porque en varías ocasiones hemos uido menos;recia.

dos por la falta de atención u nuestras comunicaciones, sus

critas como miembros del “Mirectorio,- DOS, or 18 neglirner-

cía ¿slíberada en la protocolimeción de los Estatutos reformas
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dos, Ordenada al Gercnte insvistentenente, por los ujeubros del

Directorio, sediante comunicaciones reuitidas a 61, los ¿as

seis de Septieubre de aii novecientos sesenta 1 nueve, 1 raw

tificada por la de fecha dioz í nueve de septiembre de ail no-

veoientos sesenta i nueve, sin aambar¿o de lo cual, fuí sorpren»

dildo por el señor Jara, vortador de otroa estatutos rechasa»

tos con anterioridad por el ltrectorio, 1 enviados inexpliana-»

blenente por +1 Gerente insenicro Felipe Yeso €y antevedentes,

que han servido de base para prerentarlas e:tos nuevos estatu»

toz, cue serán sometidos e la consideración de la Janta dene-

ral, ee »2euserdo con el orúen cel días TRES,» vor faltar el ay

tículo treinta, literal b) de los :ztatutos vicentes, 1 reaán»

dose autoridad que na le compete, al anular el ehscue minero

doscientos setenta ¿ tres all setecicntos sesenta i cínoo de la

cusata Sorriente minero dos=08r0 ciasuenta 14 dos» cuatro del

Baneo ds Guayacuid, siradeo a la orden áe vuírino Horeira Vera,

convrobándose set eu suto invoral í el faltanionto a laso0n-

sideoraciones del Iirectorio, 1 por haber desestivado las ¿rdo»

nes de. que rectifigoe su actí tud, meólante comunicaciones al

Barco 1 al referido «creeñor, lo cuúl no fub cumplidos CUATROe

Tomartse atribuciones en ol pago de valores cefcctuados con su

propía echecuerá, sín contar con la autoriración del Directorio

“IH"%qe Ho imber dado enmolimiento a lo solicitado por el Mm-

rretorío en repetidas coablones, de presontar el e:tado de

cuentes en que se talla endáa una de les Itoitaciones contrata»

das,- SFI5,» Por el manejo irregular on todos sus aspectos de

los fondos de Ceja Chica, puntualieado el curso, de utilizar

los fondos de ventas 41 contado o de cobranzas, que sobrepasan
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de la orden enanada del Nircotorio, ¿e funeloner en trles movi-

ulentes hasta con la suma do dot tefl sueres, notándose el abu

so de nutortéal, al llegar a oifras de nás de quince m1l sue

ocres, en varios cheques; CET, Por disponer urbitrarianente

de bienesde la envresa, como sen lan aúquinas ELBA y MIX MO»

EIL, en beneficio de su licitación personal, número treinta

1 seis %e la "dudedela Perrovioría, actos cue se encuentran

exsresanente estirados por las disvosisiones legales perti-

nentes3 1 por haberse negado a devoiverlas meta la presente

fechas OCIO, Por presentar extemporencaronte los bulanoen,

svítando de esa forma la apreciación corregta por purte úsl

Mirectoris, del verdadero estado de lá Adrúinietragión de lu

Snpresa, esto hegho en forma verdaderamente intencional; Nukx-

VE,- "or competir deslealaente con la ennrasía, con fines de

lucero personal, valiéndose para ello de los enpleados 1 ua

Quinarias conflíados a su exarxo por el Diractoriío de la apre-

8R, A0%0 que € encurntra prohibido en forme general por la

lay i en fora particular i especial por los cstutubes sogia-

les en su artículo d0sn.- Zatas i michas otras causas, han m0»

tiwvado gue dsta Presidencia, ordene con la conforuidud de la

Accionista» Directora señora Fanny Vega de Klaers, en sotidud

do permanente vinrilancia a la Gerrncía, ¿ue el señor den Vas-
“

hin-ton Vanesas “lor, astue como co»srenentante de los Aecios

niístas rue representamos la mayoría dentro de la empresa, a

fin 48 eonstatar las actuaciones del mencionado funcionario.

“g necesario además, dejar expresa constancia de- ul foreal re

clamo, por la forma incorrecta, en que el :veñor Tnseniero Fo»

lipe ezo Campuzano, ha confeccionado las ictas de Juntas
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Generales de Accionistas de la Compañita, ya que cin ninguna

autorización há puesto en boca de los denús acolonintas, ho»

chos que nunoa han sido seeptados, poor pronunciados por ellos.

Expuestes ante todos ustednsa zeñores Aceionictas, los puntos

que dicón relación con la iéninis:tración do la sapresa, 1, la»

mentando no poder ser uds amplio en lo que corresponde al es-

tado financiera de la nissea, por cuanto no dispongo de los La

lences i ¿da otros denentos de juicio necesarios pura dicho

análisis, solicito a la sala que se estudio leyaluente +1 c0n-

portaníento del señor Gerente i se resuelya de acuerdo a 10

dispuesto por el Código ds Comercio 1 la Ley de Compañias.-

Muchas Gracias.- Aoeto seruido, le socia señora Panay Vega viu»

dan de Xlaere, solicita la palabra 1 sanifiegta, que es verda»

desramente sorprendente 1 lamentable, que el Gerente señor lp»

genicro Felipe Pero Canpusano, heya actuado de esa eanera, 1

que lo que ute le sorprende es la actitud de haber abandonads

la cala antes de 909 so inicio la sesión que ostán celebrando.

Que considera, que es necesario per un lade centar el princi-

pío de autoridad 1 por el otro exigir corrección a quienes ma.

nejan los intereses de la empresa; que por lo tanto mociona

en el sentido de que: se dé un voto de censura al Ingeniero

Felipe Pezo Campusano por su actuación como Gerente, 1 que se

proveda de invediato a uns investización exaustiva para esfa

vleosr los resultados de la aduinistración de la Empresa, 20»

bre todo para determinar el agrado de responsabilidad de dicho

funcionrio. La mogión en apoyada por el señor Morsíra, 1 so-

metida a votación es aprobada por el voto unanino de 168 2610

tentes, +-to es por míl trescientos cuarenta votos.» le rosuel-
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ye on consecuencia, cursar al Coronte Ingeniero Felipe Pezo

Campurano, una comunicación en la que se le hund saber el voto

de censura que la Junta General de Accionistas Me decidido dur

lo.- ¿súenán se resuelve iniciar inacdictanente una auditoría

interral ¿e los ejercicios financieros desde m1 novecientos

sesenta í cono mata julio de uí1 novecientos setenta, para

eotablecer el ¿rado de responsabilidad del Gerente.» Pacultán»

dese para osta gestión al Mresidento, para cue adopte laa ug=

didas necssarías para tal ofecto.- Se pasa al oconociulento del

“erundo "unto del órden del cía, 1 el señor Presidente, a nor

bre del Directorio de la empresa, maniífiertas cue debido a la

aerligencia, conque ha venido actuando el Gerente, Infeniero

Felipe Pezo Csapuzano, quien ní siquiícra ha cumplido eon asen»

tar en sl libro de Aetas de la Conpañia, las Aetas de las 28

siones que se celebraron duragte el año mil novecientos susto

ta 1 nueve, entre las que se encuentran las efectuadas en 108

alas nueve 1 veinte i ocho de Hayo de dicho año, 1 que conte-

nian la discusión i aprobación de la reforua de estatutos s0

ciales de la Compañía 1 la codifliaación de los nisvos, 4 cuya

falta al recibirse el lábryo de Actas en esta sesión ha podido

constaterses 1 además cuien en forma dolosa, trató de cambiar

el sentido de dicha reforuña al tratar de hacerle firmar, en

complicidad con un empleado de la lotaría del Doctor Jorge Ja»

rá Grau, un protocolo de escrituras, yus ul ser rovisado, pu»

do constatares no contenía lo aprobado por las Juntas Generales

a las que he hecho referencias es por cestas razones, 1 funda»

mentalenério porque no se han olevado a Escrituras 'Úblicas

tales reformas, que prosentasos a consideración de la Junta
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General de secionistas que hoy se etá eslebrando, el p¿royeoto

de roforeasí codificación, «(us Esperamos ses aprobado, ¡pues

cuenta con el ¡nforme favorable úel irectorio i contiene to-

dos los puntos «ue cubren las actuales necesidudes de la Dn»

press i las exizoncias de la ey de Compañías vigente. De 1n»

uediato, por veoreturía, se inicia la lectura de las reforuas

que $0 proycetan aprobar, «¿endo cotas las £1,ulentes: 2HOYToO

LDPOMAR OMARES DUA UMOTEDA INDUS+

Gdl Dl 0NOR TO NOCÁ CañAe» Suatitúyase el artículo tercero

por uno que diga asit La duración de la “owpariia se ¡prorroga
xs

  

por cáncu años más, contados desde ol dia on que cueda le»

galuente inscrita la respectiva escritura pública en el Regis»
aA€q

tro Mereantil del cuntón Cuayazul, 1, esta plaso podrá pro
AAA

rrogarse si loz aocionistac, untes del vencinionto del mismo

asi lo revolviore expresamente.» y el artículo quinto des-

pues de la palabra: ¿“0IOMFz, afiágaso loa términos OFDINANIAS

1 AL F0TALORe Los artículos seis 1 siote se unirán en uno

:019, uns en la reforma llobturá al núne:o seís 4 despues de

la frase * los socíos tiznen deregho a un voto por enáa una

de las acecionas” añiddazes la palabra PAGARAS.- Em el srtíeulo

séptico despues de la cxpre sión: * si la ley lo permito, 1 el

propietario ie elia asi le" cánbiese el término R:.YELVZ por

¿OLICITA,. Como ve há reducido el núsero de artículos deberá

caablarse el arilgulo noveno, por uno que llevando la setual

numeración ( Ocho) diga asia in los cusos de pérdida a robos

de los titulos de neción dados a conocer a la Compañia por 89

cráto, se poérá anuber el titulo percidh o robaós, previa pu-

blicación por tres dias consecutivos en uno de los peridéicos



 

de mayor otreulación del “emicilio principal de la Compañía,

publierción que se bará a costes del sccloni:te, cuyo titulo

se halle percicio o rodado. Una vez transcurridos treinta días

a partir de la fecha de la últina publicación, se ¡rocederá

a la anulación ¿el titulo, debiendo en consecuencia, conferir

se uno nuevo al accionista. La anulación, extinguirá todos les

derecros inherentes al titulo o errtificado aunualado.- ¡usti-

táyase el artículo déeleo de los notuules £statutos, por el que

en la reforas llevará el náxero (mueve) que ¿irás los accionist-

tas, podrán hacerse repre: ntar en la Junta Cenoral, por por-

sonas extraftas, sedianto cowiniención diricidn al Presidente

del "irraetorio. Ye podrán ser rovrezentantes de los nocionis.

tas, ni los aduiniztradores, ni 19: conis:rdos de la Compañia,

En el artículo Décino prínero de los actuales Tatatutos, que

en la reforaua llevará el minero )dtez) elimfnose 18 parte fi.

nal que fico: “ en ente ocaso vuede ella, por resolución de la

Junta feneral, satisfauger el crédito ea que accede la prenda

í subrogsarse en los ¿erechos 1 právilesios del acreedor pren-

dario] de tal forme que el nuevo «rtículo décimo de la refoz»

pa, diza solamentes " purá que surten efegto respecto de ter-

ceros i de le Compañia, los coniratos de p¿xrunda de lus aocio

nos, es indispensable que la ceción en gurantía se hugé 00n0»

cer u la ?residencié del Lireectorio, tanto .or el agcionista,

como por el necreeior prendario, í 0 tomarda nota de dicha

cesión por el Preoridente.s Para los efectos de la ¡ecpresenta»

ción de las zeciones, el accionista, no obetente la sesión

en carantía, reprerzentorá sus ccciones sulvo el caso de que

Oxpresanente cediere tal reprerentación al soreecor en la forw

e
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sacorón. los dividendos 1 demás porticipueloneos «us 2eporie la

Compañia, serán puzadas al accionista, a no sex cue de uode

expreso se nublereo cedido ase derecho al sereecgor prendarios

cezión que en igual forma uue la anterior deberá hacerse q0n0-

cor a la Compañia". Cónbiese el artículo décimo segundo por

uno que en ls r:forsa llevará el ndsero (ones) á que dirás

" losa tenedores de secionca podrán nogociar libremente diehnae

acciones, cin que se puedu estevlecar vinguna limitación ul

respecto". u titáyase al «riículo úécioo tercero de 10 ¡9

tatutos, por el que en la reforma lievará el núnero (d00e) 1

que dirás ” los acciontstae tendrán derceho preferente en pre»

porción a sus acciones paré suscribir, las que se onitan eu

cada censo de aumento de expital rocial, Isbiendo ejercer tel

derecho úentro de loc treinta dias si¿uientos ul €e 14 publlieo

cación por la Prensa, del vriger aviso, del respectivo acuer

do de la Junta coneral*. Custitúyase el artículo ¿décimo cuarto

de los sctunles statutos por uno que on la rofoerma lleve el

número (trece) i «us dirár * cuando algún ucclonísta no pagara

en las epocas convenidaa sus cuotas, o alguna fricción de ellas,

la Compañia, ¡odrá vender de cuenta í risego del «ocio morese

las acciones que ha suscrito”, Cámbiese el artículo cécino

quinto vor uno que en lá reforma lleve el número ( e toros) d

que dirá: *" díientras no sea cubierto el valor de lus agciones,

no es omitirán títulos 1 solo «e conferirán eccrtiflicados pro

visionalos”". En el artículo Décimo sato que en la reforua lle»

vará el número ( «uinos), ouubiess el tóraino " ADMINISGRATI>

VOZ" por * FUNCIONANIOS"q cómbiene el «=rilculo décimo noveno

por uno Que en 148 reforma lloverá el núaero (¿lez i siete) ¿ que



ttrdr * ta Junta CMoneral de Socionistas, sea ordinaria o Extrapgr=

dinaria, será convocada por la prense, xediaute uns ¿ublica»

ción en uno de los perfodices de mayor cireulación en el do-

eicilio »rincípal de la Compañia, econ ocho días de anticipa

ción 41 fíjudo para la reunión, Además, deberá convocarse a

cada uno de l98 accionistas que hayán fijado su douicilío en

la Compañia, rediante carta conteniendo la convoontoria í la

orden eel ¿la atratarse, debiendo exicirse a cada accionista,

la susertpoctón de eonforn:dad en la recepción de la convoca

toria, “odo lo anterdor, rín perjuicio de loa conceptos con

tenidos en los artículos doscientos nueya 1 doeciontos nogan-

ta 1 enatro de la ley de Conpañías vifente", Yl artículo yi=

gabemo de los actunles "utatutos sustitdyage por el uúncro

(éelez 1 dal de la reforma que dirá:"81l quórum necesario para

la eslebración de sesiones ardínarías o extraordinarias de la

Junta Ceneral, a fin de considererselas legalnente consti tuí-

éns, en el de un nónmero de «colonietas cue representen la nmi-

tad más uno del cspitsl socisi, ¿1 a 18 privera convocatoría,

nO concurriere 6l núnero de accionistas, con la representación

¿indicada on el incisó anterior, ee convocatáÁá nuevanente A 50»

sión, siguiendo sl procedimiento estableción an el ertículo

lez 1 eíete de los presentes estatutos, 1, se celebrará la

Junta, dehiendo así advrertirlo en la convocatoría, con cuale

quier mínero de concurrentes £e2 oyal fuero el nánoro de ne»

clones represontadas epor las personas aesictentes, No se pos

árá vodifienr la convocatoría hecha en lea privera ccasión",-

Tol artículo virésinmo primero de los setueles Cetatuton, sue

titáyase las sifuientes palabras, en el que en la reforma lle-
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voz informativa”, en lugar de " tendrá vos morasente inforusa»

vará el núne o( diez i miove) se pondrás * solamente tendrá

tiva", di, luego de ” salvo el caso de expeña”" e deberá poner

la frase ” en el que tendrá voto dirimente sí fuere aceionio-

ta”, í, * como atorctario de las Juntas Gencrales de Apolonisno

tas actuará el titular de la Compañia, A falta de oste, se de»

siznará un Secretario aá=-hopo, ", en lugar 8081 * omo Sesreta-

río de las Juntas CSenerales de agecioníctas, actuará el Oeren-

te de la Compañia", £n el artículo víigónino segundo de los

actuales Estatutos que en la reforsa lievará ol uúnero( veinte)

añadase i cánbicae los siguientes términos: " Literal A) el

término " cinco” en lugar de " t-es”, ¿, *" debiendo peruanos

cer en ellas hasta ser leraluente reemplazados " literal 3)

" debiendo peruantcer on ellas rasta ser legaleento recnpla

sados” literal D) ”" Lesignar al Geronte de la Compatiia, que

podrá ser o so accionista de la empresa, durando en el ejer-

ciclo de «ue funciones, por el término de des años, 1, debien-

de parmanacer en sillas hiuseta ser lealeeate reemplasado”s Li.

teral F) " Conoear i dar la resolución correspondiente al balan-

ee anual, previo informe de los eouis:rios actuantes, 4, apro»

bar el renarto de las utílidades”s Literal 8) ”" Conocer 1

aprobar O reghazar, «el informe agual del Presidente del Direo-

torio 1 del Gerente, señalando además, la cuota para la resero

va le:al”5 T£teral 1) " Autorizar la compra, venta , O hipo

teca do bienes rajoes, cualoulera que sea su valor. en la res»

pectiva escritura pública, se agregará la parto pertinente del

acta de la Junta General en que se autorizó el contrato" lío

teral L) " Luego del total ds acciones de la Compañia" Piagases



la frases * eoncu”rentes a 1a sesión”; en el ¡1ttaral M) " Ie

cidir el extableciuiento de sugursales 1 agencias de la Com

pañia en otros lugares de la república o del extranjeros 1

noabrar a los fastores que las ada nistren, eefalandolos en el

poñer sue atribuciones 1 deberes.” 5l artículo vigósino tergo-

ro de los vrerzntes sstatutos efabiescio por el que en 1a rá

forus será ( Yigésino “rimero) 1 que dirár ” El directorio de

la Compañia, lo Integrarán cinco vocales jue pueden ser o mo

accionirtas de la niswan, ellos durarán dos años en el ejeraí-

cio de sus cargos 1 podrán ser reelesidos indefinídanente, de-

biendo continuar en el ejercicio de sua funciones hasta que

sean lesalnente recuplaszados, excepto en el cuso de remoción.

Cada Dirsotor tendrá un suplente, elegido on la misua forua

que los principales. Fl Directorio, liemará al vocal suplente

respectivo, al justificarse la falta del principal. 31, agota»

do el náúme:o de suplentes, $e produjeren nuevas vicuntes, en

el seno del Directorio, +ete podrá llenarlas interimamente, 1

la próxima Junta Ordinaria o Extraordinaria de Accionistas,

devorá conocer de tales designaciones a fín de retíficarlas O

00". "un el artículo vicézico cuanto de los actuales estatutos,

cues en la reforua llevará el núnero ( vigénivno regundo) cómbio.

se la palabra ” dos” por ” tres” en los casos que seña nego

sario, lurpo de la frase ” totalidad de los Dircctores” afiádo”

se * sean orincipales O suplentes, por liapedinento de alguno

o algunos de ellos” i luego de la frase " cono Secretario actue”

rá el "“itular de la Compañila.- En el artículo viróniso quinto

de los statutos cue en la reforma será el número ( vigtelao

tercero) oúnbiase los sipuientes litorides 1 téruinoes literal b)
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De acuerdo con el proyecto presentado conjuntamente por el

Precidente i el Gerente] ¡iteral C) Autorizar los ¿actos de

la coampañia vue exceúleren de diez mil =ueras, autorización

que en cada 0030, sorá comunicada por escrito ul Cerente, por

ol Presidente del Directorio, Literal D) Informar a la Junta

Senora] asarea de los contratas de compra, venta e hipotesa

de vienes raices que rubisren sido planteadas por el "resi.

dente o «el Caerente. itoral E) Autorizar la ocslebrueión de

toda olase de contratos, euyo valor oxcediere de diez mil sue

eres, excepto las ventas que hiciera el Oerente de los pro»

ductos industrialigados de la Compañía. literal T) Autorísar

acerca de las ablipsaciones sus vaya a aceptar o contraer la

Compañia, cuyo velor excodiore de díez mil sucres. literal 0)

áutorizar al Gerente, pura que a nombre de la Coupañiia il en

forua conjunta con el >»residente del Directorio, pueda trane

sisir, defortr al juramento docisário, comprom.ter el pleito

en artittos. la autorización, le será comunicada por escrito

sal Gerente, por el Presidente del Directorios i, ae agregará

al jutslo pera que 18 enpresa se obligue a cunplir la acord»

de por díchos funcionarios. En literal 1) Cónbiasa los térsi-

nos: " resolver” por *" autorizar” í "elincuenta u11" por

"áez m:1%. Jiteral £) dirás norobar los ¿nstes de la Coapim

fa cue hubieren recho el "residente 1 el Gerente, cuyo valer

no mbiere excedido de diez mil rueren. litoral 1) inviértass

el órden Co estos literales 1 1 téírmino del cue en la refor

mi corá literal 1), ezréruses la ríguienteo free: ” Para que

lo ueprmebe la Junta ¡eneral". -uetitúyase el «rtículo vigbnt>

mo sexto del actual :st.tuts, nor el «ue en la feforua lleyará
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01 número [ vigécino cuarto) 1 que cirá:z " para la celebración

Ge todoe los actos 1 contrutos que couprogetan a la compañía

o Que orean derechos í oblizacinnes para la misma, deberán

concurrir conjuntamente a lá suscri.oión de ellos, el iresi-

dente del Directorio 1 el Gerente, quienes suscribirán por

"indu:trias de concreto ¡0eR C.As” debiendo inscribir baje

gus respoctivas firmas las palabras Prostaente 1 Gerente” ,»

El artículo vicóésiuo séptico le los actuales Ustatutorn, sus

titáyase por el sue en la reforma ae será ( vigéósiuvo quinto)

í cue dirár 11 Mrectorio de entre sus mieubros, elegirá un

Presidente cuyas atribuciones son: A) Presidir las sesiones $e

de la Junta Conorsl de accionistas 3 las del Mrectorio, “usndo

el Presigente, no fuere sccionis?a de la enprosa, no pocdré

votar, pero tendré vos inforustiva, selvo el caso de enpste,

en que tendrá voto diriínente si fuere «ccionistus B) Suseríbir

en unión del Gerente, los titulos de acciones (e la Compañín, A

C) Suscribir en unión del Gorente, en le forma que se deja ino

álenen en el artículo anterior, todo acto o contrato de la en-

Prest, cue tenga relación con la alrinirtración de la nena; 8

DP) Procurar que se ejecuten todas las resoluciones de la Jun»

ta O0oneral de Aecionistas ¿ del Tirectorios ') Cuidar, de que

se preperen los bulanees anuales, 1 cue los comisarios cumplan

con los deberes cue les imponen las leyesy Y) reemplazar al

Gerente en caso de falte, impedimento e renuncias $) Cusplir

con Jas denás obligaciones 1 freounitaderz que le señalan estos

estatutos. in ceso co faltas inpodicento o renuncia del Pre»

ctidente o del Serente, los Dircotores que e encuentren reta

plagándolos, llamarán n sus respectivos suplentes, para desig-
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abrofsantos que actuarán como vocales, encargados

¿dencia o de la Gereneía en su caso. Sustitufaso

O visbeico octavo ie los actuales Estatutos, por el

reforma será ( vigósino sexto, que dirás El Geren»

Coapañta, será designado por la Junta General de

stas, 1, podrá ser o ne accioniata de la enprest, 9

imrará ¿ss años, 1, deberá continuar en el míisuo hesta

galaente reemplazado, sxeepto en el caso de renoción,

Porcibirá la reauneración que la uísusa Junta General de Ago

cionistas, le señale al monento de su desísnación. Sustitáya-

se el artículo vigénino noveno de los actuañen Estatutos, por

el cue en la reforsa será [ vigésino septino) 1 que dirás

" El Gerente conjuntamente con el Presidento de la Compañia L:

tienen la representación legal de la misma, pudiendo on esta ST

feraa conjunta, intervenir en actos o contratos, cuyos valores

no excedan de diez mil sueres, í, en General en todas las

demás actuaciones, exceptuancose de esta disposición las ven»

tas que hiciere el Gerente, de los ¡¿roduetos industrialisa»

dos de la Compañia. 1 srilculo trírfósico de los :utatutos

deberá ser reformado ¡or el yue llevsrá el núsero (viósimo

octavo) í que dirás las desás facultades i ceberes del veren-

te sont A) :eprerentar conjuntamente con el Presidente del

tirectoriío, judicial 1 extrajudicialuente a la Compañia, con»

ocurriendo como taly 1, a nombre de ella, compaureger en jui-

cios, como actor o ¿emandaño, debiendo obtener la autoriza

ción del Directorio para treantisir, deferir al juranente den

cisorío, comproneter el pleáto en arbitros, A) Aduinistrar

conjuntamente con el vresidente del Directorio 1 gestionar
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asi cispo los nrepocios de la Compañía, l1 efectuar vvipos vue no

excedan de diez mil sueros. 2) “anejar conjuntamente con el

Presidente, los fondos de la “oupañlla, 1, a nombre de ella

suscribir los shecues a cargo de las coucntas eorrientes bun-

carias, que tuviere la sociedad, D) “ecabar del Directorio,

la correspondiente autorización para efectuar les gastos que

excedieren col lirite de diez mil sueros, para aceptar o contruer

oblifaciones que pasaren del uismo valor, para comprar acco-

sorios, cuyo valor pasare del ucncionado limite, El Nombrar

conjuntamente con el Presidente a los eujleados i obreros

de la Compañía, concederles licencia 1 renovorlos. 104 non»

braalentos los hará de aguerdo con el presupuesto que expi-

diore la Junta Consral de Accionistas, salvo el caso de to»

nor necesidad oxprosa, será facultado eon la aprobación del

Mrectoriío, fuera del presupuesto, F) Determinar i fijar con»

juntagente con el Presidente, las eausiones que arca 1n04ctsAe

rio extrir a los empleados de la Compañida 1 celebrar los ren»

pectivos contratos con sujeción a los presentes Tstatutos.

6) Formular en el ses de “nero de cada año, el presupuesto

de gustos de la Compañia, para prozentarlo a la Junta General

de Accionistas, luego de su aprobación por el Directorio. 1)

Cumplir 4 hagrr cuaplir, las dizposiciones de las leyes, de

costos FEstetutos, de la Junta General de Accionistas 1 del Dio

reotorio. 1) Hacrr conjuntamente con el Preridente el rola»

mento de trabajo de la Compañia, con sujeción a las normas

leynles 1 cuidar de 6u cumplimiento. 4) Ejercer las funciones

de Jéfe suverivor de los enmpleados í obreros de la enpretíi.

XK) Presentar a 1a Junta General de Accionietes de la Compañía,
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en el mes ¿e “obrero de cada años, l, en foraa eonjunta con el

Presidente, un iníoras de la aurchs de la enprosa i souetero

lo a consideración do dicho orranisao, usi soso sl balanes

eontable. 1) Cueplir con los derás Jeberes Que le señalen las

leyes 1 extos estatutos. 41 artículo trirbsivo primers de los

soetuales “statutos, cue en la reform será el ( vigórino noves

10), On su purte final se le añadirá: debiendo conjuntar al

acto o eontruto que sa oslehro, la correspondiente autoriga»

ción otorgada per el lirectorioz el actual artículo trisbsi-

wm secundo de los ¿utatutos se la deroga¡ el artículo trigó-

simo cuarto de los Estatutos, eñetitdyaselo por el que en la

reforma será el ( tricóstro prinero) que 2irás La adanástime

ción de los nerooíos de la Conmvajtía so ejercorá por uedío del

Presidente del Tirectorio 1 ¿el Gerente, lo u-8m0 que la ro»

presentación leral, dobienáo hacorce todas las actunciones

ea la forma 1 con los procecivicutos que extablecen los pro

ebntes estatutos. Ln el artículo tri¿ócino quinto, yue en la

reforma será el ( trigénino secundo), cánbiese la fiamee " la

liquidación ceturá a cargo de cuien hubiere deseapeñada la

Gerencia”, por "la líquidación cstaré a ourgo de quienes hu»

bioren desenpeñado las funciunes ¿e edolnietradores de la u y.

ma". Giendo esta la total 1cforme «e dos “etetutos que se

plentee, li liego de lee deliberaciones 1 Circucsiones de cada

uno de los artículos » los aectonistas asistentes, coinciden

con el getor Proerídente, cue dichas reforuse, «que constan en

el citado proyecto, son neces.«rias, porcue es fundamental aque

lla vida leal de la Compeiila, «8 prorrogue por cincuenta años

pás 1 es venacter adecuer los ot: tutos, e los sctuiles reque»
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rimientos de la ley de Compañijas, cue ro estaran dictados cuando

se efectuo la prinera reforma estatutaria en el año uil nove.

cientos cincuenta 1 cuatro, vonmetido a yotueción el asunto, 0b»

ticne la urrobación unánine de loz socios asistenter, cue repre»

senten uts de las dos terceras partes ¿el Capttal Social suscrito

í pagudo de la Compañia, 1 por un mil trescientos cuarnta va»

tos. U1 señor Presidente hase conocer a los asistentes que ea

nocec rie ademáa se conorca, en discuta Y ee unruebo el Pro

yecto Je “ocifteación de los :stututos Socialos de la Compa

fla %e tal ranera cue ennsten los anrohados en la Fsoritura

íblica de eonstituecion de la Compañía celebrada ante el “o

tario “4rvlico de Cunyaruil, sor Tobías Alvarado Puentes, el

día diez 1 nueve de Mayo de a11 novecientos cuarenta 3 nueve,

insoríta en cl Perivtro Mercantil de Guayaruíl, el día veinte

di tres “e mayo del mismo ados les roformas de dichos Entatue

tos, msn la "seritura Úúblilca erlabrada nte el Notarlo de

Guayacquil, doctor Surtavo “aloeoní icdesma 01 dia cuntro de

Junio ¿e níl novecientos cínenenta 1 cumtro, e insoríta en el

Reristro Hercan 11 de inayscquil, el dia priasro de julio ¿el

m:890 ufo, iy [idulaente las reformas aprobadas yor la Junta

Goneral “xtruordinaria celebrada el ¿ta de hoy, ue por tae

to ye sermíte solicitar a la “ala se entre al conocimiento

del ":tatuto codi'1cado de la “ompauñia, “s apoyada la mocion,

por la señora Penny Veza viudado Klagro, 1 sonrtida ea yota-»

ción, +25 Aprotade por unenividady pasándose de inmediato, por

Secretoría, a dar lectura 21 proyecto de codificación que es

e8l sicuientesr COPIPICaCION 0 100 UE TATUTOS VE LA COHPATIA

0COERTIETUTAS MP SOMOSTUTO YOLA CoAoo CAPITUIO PRTMERO,» Duna»
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twinsolón, objeto, duración i domicilio. « ZICUZO i-1M: ¡Oo

Con el nombre de Industrias do Coner. to (8cR C.A. EE Conctio

tuye en la cludrá fe Sueyácuil, una Compufila inónime Cívil e

Industrial, cue se x0¿¿rá por las disposicionta de laa Leyes

i de los presentes ictetutore- + TICULO "oCUNDO,.- La Compañía

se dodicoéó principalgente 6 le panufnetura ús muterialea de

construsción, e urbantzucionen, 4 la construcción de ediflclos;

á, en seneral a la ejecucion Ce toda clase de operaciones cl.

viles derivadas de esta lines de neoroclog. AÁPTÍCULO 7: PEROqee

La durución + la Compañia, se prorrogée por cincuenta años oás,

contudor desde el día en que cueda lessleente inccrita la rose

pectivá sorítura pública, en el sexistro hursantíl del cantón

tuayaquil, 1, este plazo podráprorrogárse sí los mocionistas,

entes duel vencimiento del vismo asi lo resolyieren cxprestunen-

te ADTICILO CU.70.- La “ompuñla, tendrá su douicilío eu le

ciudad de cuayaquil, cantón cel uismo nombre, provincia del

Guiyar y Lhepíblica del icuador, pudiendo establecer Sucursales

i i¿sncias, en todo el púis o cn el exiranjcrió, una vez cun

plidos los requisitos le¿ules 1 a juicio de los Accionistas...

CAPITULO £  QUETO.- Cópital, responsalilidnd, votación 1 necios

BOS. 4U¿ICULO  UIITO. 21 ecapítal de lu Compañia en de des

millones de cueres, totalmente suscrito 1 parado, 4 está divo

tribuflio en dos míl e«ecciones Orcinarias li al Cortador, de un

vil zucros cada uns, nuveredas del cero coro uno al c0s mile

los titulos de acolones serán autorizados con las firuas del

Presidente del Zirectorio 1 del Gerente de la Compañia. Cuen-

do por aumento de capital, +e auiticran nuevos tifulos de 20

clones, se cotorminsrÉ usd a seo, eu núnero e ard8ne- ANTICULO



T
SEXO. Todo sceionista es responsable con el v..lor de su ao

cion 0 acciones, por ls operaciones 0e la Conpeñila, 1 en pro-

porción ,4 ella, sufrirá las pórdidas 1 gozerá de los tenefi-

cíos o utilidades de lu sociedad, En las Juntas Cenerales, 103

socios tienen dereero a un voto por caida una de laz acelonas

pugadas que reprezontanes anilcULo TIMO.” Las ueciones con

al portador con su correspondiente número de bSiden, serán sus

eritasz por el residente del Micectorio 1 vor ul Gerente de la

Sociedad, o por quienes aran eus veces. ?odrán convertirse

Sn nominstivas o viceversa, cuantas veces de densare, sel la

Loy lo permite, 1 el propieterio de ella, asi lo solicita,

conversión que podrá haceres, nin necesidad de reformar el Es

tatuto parcial o totalnente , esto es, por todos o ulguno de

los acciomistas, Tura haccr las indigadas conversiones, no hu»

brá necosidad te emitir nuevos títulos sino que bastará una

anotación, con un vello o cualquier otra forma en el respeo-

tivo titulo i en el cábro de áccioncs 1 Aicolonistas que a efego

to llevará la “octeded, todo alle delidumente autenticado por

el Prezióente 0el Mrectorio i por el Sersnte de 12 empre.

más, si un focionisias, dereare cenjonr su título, 58 eaitirá

uno nuevo á su coste, previa la anulación del anterior 1 :entán-

dose razoa en ci reapectivo -e,detros vada A¿cci-on es indivi-

saívle i la procisdad de las ¿eciones , ue transfiere de con-

fora dad a la lay e AUTICOUILO OCTAVO,» Un los cosos de pírdl-

tas o robos de los titulos e socción dadoe a conocer a la Com

pañtia por escrito, se vodrá anialar 01 titulo perdido o roba»

d0, previa publicación por tves dias consecutivos en uno de

los periódicos de mayor clirenlación del 2omicílio principal
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de la Compafila, publicación cue se hará a corta del ascionis-

ta, cuyo titulo se halle perdido o robado. Una ves transsurrio

dos treinta días a partir de la fecha de la ¿ltima public

ción, se procederá a la anulación del título, cesbísnde en

consecuencia, conferirse uno nuevo al accionizta. La anulación

Oxtincuísa todos los derechos inherentes al titulo o certí-

ficado anulado. AGTICULO NOVENO.Los accionistas. podrás

esrse roprerntar en la Junte General, por personas extrañas,

aeciante comunicación virisión al prosídente del Mreoterio.-

Ho podrán ser represontantes de los socionistas, ní los ad-

ministradores ni los “omiísarios de la Compañia,» ARTICULO

D"CINO, Para que surtasn efectos, respecto de taroceres i de

la Cospañía, los contratos de Prendas de las Agciones, es ino

dispensable que la crsión on sarantía, se haga conocer a la

Presidencia del Uircotorio, tanto por el Aacolonista, como par

el Aereodor Prendario, 1 ss tomará nota de dicha osvión por

el Presidente, para los efectos de la r presntación de las

acciones,- Fl acelonista, no obatante, la cesión en garantía,

represontará sus acciones salvo el caso que expresamente esdio-

re tal representación al acrcedor en la forma conda, los dí

videndos 1 denás varticipaciones cue reporte la Compuñia, serán

parados al acoloniztta, a no ser que, de uodo expresos se ht

biere cedido ese derecho 41 «orcedor presdario, cesión que en

irual foras que la «nterior, debe hagerse conocer € la Como

pañia,.» ARTICULO DECIMO PRIMERO, Los tenedores de acelones

podrán negociar libremente dichas acelones, sín qué es pueda

establecer ninsuna limitación al respeeto.» >»: TICULO EUCIMO

SINO. Los acctonirtas, tendrán derecho prefercnte en pro-
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porción a sus acciones, para suecribir, las que se exítans en

cada caso de susonto de capital social. Pebiéntdo ejercer tal

derecho dentro de loe trointa días siuientes a la publica»

ción por la Prensa, ¿el primer aviso, del respestivo aqucrdo

de la Junta denoral.- ANTISULO DICHO Y. C:RO0% Cuando algún

acciomizta, no pagare en las ópocas convenidas sua cuates, o

alguna fracción de ellas, la Compañia, podrá vender de cuenta

do riesco del socio moroso, las seciones que ha suscrito ,-

CASTICULO PECTMO CUATO, Ulentras no señ cubiarto el valor

de las acciones, no se enitirán titulos 1 solo 56 conferiran

ccrtiftendos provisionales. CAPITULO TERCERO. Aduinistración.

ARTICULO DECIMO UIXTO.» La Compañlía, tenará los siguientes

orranismos funcionarios: Junta General ás accionistas, Tireo-

torio, Gerente.» PARAGEAFO PEIMEROS DE LA JUNTA GoNcRAL.

APUIGUIO BÉCIMO 2-:XT0. La Junta veneral de Accionistas, la

inte-ran todos lo82 aucelonístas de la Compañia 1 ropresenta

la Universalidad de «estos, es la supresa sutoridad i const

cuencia, 1865 decisiones cue elle tome, de eonformidad con la

Ley 1 los presentes “etetutor, obligan A todos los accionis.

tas, incluyendo a los ousentes i disidentes, 1, no son Ruotp-

tibles de revisión, sino por la mleuwa Junta Veneral,o ANTICUOS

10 DFCIMO SEPTIMO,“Ba Junta Coneral dn Aecionistas, 202 Oy

dinuría o Fxtraordinaria, seré convocada por la Prensa, 10

diante una publicación en uno de los periodicos de auyor cir

culución, en el domicilio principal de la Counpañia, con ocho

dise de anticinación, por lo menos, fol Fijado para la rogue

nion. Además, deverd convocarse a cada uno de los «ccionio-

tas, que hayan fijado su domicilio en la Compañia, uedianto

y
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carta, conteniendo la Sonvooutoria 1 la osidea deldía a tratar»

20) debiendo extcirses a exda sccioni:ta la suseri;olón, de cono

fornidad en recopoeión de la convocutorías. Todo lo anterior,

sin perjuicio de los yreceptos contenidos en los artículos

doscientos nueve i ¿doscientos :osenta i Cuatyo de la Ley de

Compañias vicentos ¿ICO 1 CIO 1 24VO. El quórua netott

ria, para la eslebración de sesiones Orginorjías o Patreordli->

parias de la Junta Goneral a fin de considerdraslas legálosn-

te constitufda:, es el de un número do uccionistas que repres

senten la rm.tod más uno ¿e1 ospital eocial. $1 a la prigera

comocatoría no econcurrieren el número de uecionistas, con la

representación indicada en cl inciso anterior, se convocasá

ph evamente a sesión, cisulendo, el proeediriente aztablecido

en el Artículo dies i siete de los presentes ¿irtatutos, 1, se

celsbraré la Junta, debiendo asi advertirio en la convocatoria,

con cuelouier míúnoro ¿e concurrentes, sea cual fuere el núno-

ro de secionss represontades por las personas abisztontes. No

se podrá modificar la convocatoria nesha en la primera 008

rin. AGTICILO EUSIAC CICYENO.+ La Junta Cenoral de Aecionis

tas, sorá orcaidída on 3us sesiones, por el ¿resióente del Dio

reotoriío, 1, a falta de gste, mr cualquier aceloniuta, que

designa 18 mayoría de votos úe los evncurrentes. Cuando el

Presidente del lircctorio, no fuere aeccloni: las de la Compañia

solaxente tonár+A voz inforaativa en la Junta Jencral de 40

cionistas, salvo el ocaso do empate, en el que tendrá voto di-

rimnteg sl fuere Becionieta.s Como «ccrciurio de las Juntas

Generales de ¿ccioniutas, Actuará el titular de la Conpañia.

A falta de £cte, se dozignará un cecrcturio adehoCs- ARTICULO



 

VICCTIMO,.- Correspondo a la junta General de 3ecfonistas: A)

Flecir a los cinco Mrectoresz de la Compañia, 1 q sus res-

poctivos zunlentes, todos los cuueles puedan O no, 8er accio

ni-tas, cuienes vurarán dos años en el ejercicio de sus fun»

ciones, debiendo permanecer en ellas, hnstu ser logalauente

reemplazador. B) "legir a los dos Conlerior 3 4 sus rospeo»

tivos “uplentes, cue pueden ser o no acciont: tas, los nimm600

que durarán dos años en el ejercicio de sus funciones, de

biendo permincesr en ellas, tacta ser ler: invente reemplara-

dos. 3) interpretar los catututon :ociules. U) designar al

Gerente de la Compañia, que podrá o so ser «Ñccionista de la

Empresa, durando en el ej reicio de sue funeionos, por el

término €s dos años, í, ¿debiendo permanecer en ellas, hasta

ser legalmente reemplazado. Y) Fijar las rvenuncracionos de 108

funcionarios sue ella nombre, 1 reenmplazarlos cuando aprecie

tener causa para ello, F)?) Conocer 1 der la resolución corros-

pontismte a1 bnlanee anual, previo informes de los Comisarios

actuantes, 1, anrobar sl reparto de las utilidades. 0)Cono-

over 1 aprobar o rechazar el informs Anual del “ronidente del

Mrectoria 1 del Carento, soñialando además, la cuota para la

reñarva lefral, H. Autorisar la o00moráa, venta o hipoteca de

bienes raices, cusluuiera cue sea su valor, Un la respectiva

Fsoritura Páblica, cs arregorá la rarte pertinente del ¿eta

ás la Junta Coneral en cue se autorizó 21 contrutos 1) :4-

solver Sserros de todo lo relecionade con la aduinietración

áe la Compañia, i :o0bre los usurtos ue, los ecioniztas, el

Dircetorio o «1 Cerentr, presenten » su consideración. Jj) Am

llar o reertrinir el 2laro de curación de la Compañias K)
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Acordar el ausento o dismin:ción del capital ebcial, por el

voto de una mayoría que, represente por io senos la uitad cús

uno del total de secciones de la Compañia, concurrentes a la

sesión. L) Decidir el estableciniento de Sucursales i Acencias

de la Compañía en otros lurarss de la «epública o del Extrag=

Jeros 1, vombrar a los factores que las aduiniístren, selñalán=

doles en el poder eus atribuciones i deberes. M) cieformar los

Estatutos cociales, conforme a las normás cue se establecen

on el último de los aurtícilos de la presenté codificación,

X) Aprobar el presupuesto de ¿astos de la Vonpañia, Ñ) Fesole

ver loz devás asuntos que no corresponden a otros organismos;

i, los sue por las Leyes ic tos estatutos lo compete,» PAñid

GRAPO SEGUNDO. Del Dircetoriío ,» ATIBULO VIGFSIMO PRIMERO.

Fl Mírectorio de la Compañia, lo intesran cinco vocales que

pueden ser O no accionistas de la misma, ellos durarán dos

años en el ejercicio de sue funciones 4 podrán ner peclesidos

indefinidamente, dsbiendo continuar en el ejercicio de sus

funciones hasta cue sean lesaluente resmplazados, excepto cn

caso de rovoción. Cada Firsctor tendrá un Suplente, elegido

en la a. sua forma que los principales. 31 Directorio, llamará

al vocal suplente respectivo, al Juetificarse la fulta del

Principal. 31, agotado el núsero de euplentes, s0 produjeren

mievas vacuntes, en el seno del Dircetorio, £xte podrá llenar»

las interinsaente, i, la rroxisa Junta “rdinaria 1/0 Extraor-

dinuría de ¿¡0cionistas, deberá ennocer de teles designaciones

a fin de ratificarlos 0 ne. ARTICULO VIG0BIMO E“ GUNTOy* El

Táreotorio, sesionará válidamente, con la coneurrencia de tres

de sus siexbroa, li sus resoluciones, requerirán como mínimo,



el vote favorable de dos vocales. En caso de espate, el asun

to so resolverá en la sosión a la que concurra la totalidad

de los Directores, scan Principales o suplentes, por impodí-

mento de alguno o algunos de ellos, Presitirá lag sesiones el

Presidente del Directorio, i, 2 falta de Óste, otro de los yO

cales elesidos en la sesión. Como Soeretarío actuaráel titu-

lar de la Coapañíia í on oauso de falta de bote, «e desiznará

un Jecretarío Md+h08. AUTICUTO VIGOGIMO TERCERO.» Jon debe»

res i facultados del Directorio, lus sisuientes: A) Senionar

ordinariamente, por lo menos una veni al ues; 1, extraordina-

riante, cuando lo convoque el Presidente 0, A patición de

uno de los voldbs o del Gerente, B) Foruular en el mes de ¿no

ro de cada año, la proforma de presupuesto de pastos de la

Compañía, de acuerdo con sl proyecto presentado congntanente

por el Presidente 1 el Gerentes 1, someterlo a la aprobación

de la Junta General de Aecionisctas. €) Autorizar los santos

ge la Compañia, que excediorea de cies uil sueres, autorízao

ción que en cada eonso, será comunicada por escrito al Geren

te, por el Prosidente del Directorio. 0D) Informar a la Junta

Genaral, aceroa de lescontratos de compra, venta e rnipoteoa

de bienes raices, que hubieren sido plantondos por el Prefi-

dente o el Gerente, E) Autorizar la celebración de toús clase

de contratos, cuyo valor excediers de dlex mil suores, excepte

las venta que +íglere el Geronte de los productos industria

lizados de la Compañia. F) Autorizar, acerca de las obligacio»

pez cus vaya a aceptar o contraer la Compañía, euyo valor ex-

cediera de dísz auil eacres. 6) Autorisar al Gercite, para que

a noubre de la Compañia, 1 en forma conjunta con el Prenmidente
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del Dirrcetorio, pueda transticir, deforir al jurunento deelso-

ris, comprometer el plebto en Arbitros, la autorización, le

será conunicada por oserito al Gerente, por el Precitente del

Mirectorios 1, se agregará al juicio para uee la empresa se

obli¿vs a cuaplir lo acordado por cíchos funcionarios. H) Ay

torizar el otorgamiento de poderes a noabro de la Compañia,

señalando las atribucirnes 1 deberes de los mandatarios . Ye

excertúan úe esta disposición, la prescripción contenián en

el nuscral doce dol artíenlo vigésico de exton estatates.ol)

Autorizar noeroa de lu compra o venta de naguinarias pára uso

de las inductrias de la Compañia, resolución que, en enda ca-

50, 3o9rá comunicada por escrito al Ceronte, por el Presidente

¿el Mirectorio. se exceptúan, de cesta disvosición, la compra

de accesorios para las maquinarias :lespre que su valor, se

excoóa de cíor ail cuerer, ue, de puar de digho valor se de

berá ¡roceter con ar:erlo a lo d¿dispue: to en el nuneral terot-

ro de oxte urtíeulo., 3) Autorizar, la constitución de ¿ravá-

senses sobre las macuinarias de la Conpañia. En el respectivo

contrato se agrerará copia de la purte pertinente del Acta

de la sanión del Dircctorio, en que «e concede la autoriza»

ción. K? Aprobar los gastos de la Compañia, cue mbieren ha»

ocho, el P"rosidente 1 ol Gerentes 1, cuyo valor no hmbiere ex-

cedido de dies míl sueres. L) Leterninur las canticades que de-

beráan deducirse de las utilidades para la amortización de un-

quisarias, muebles, etcétera, respetando siempre los linttes

iezales, pars cue lo apruebe la Junta General. M) Cuaplizr on

las denás atribuciones 1 deberes que les señalan estos Estas

tutos, + “TICULO VIGESTMO CUA*TO,. Para la colebración de todos



los actos 1 contre tos que comproneten a la Compañia, 0. que

ercan derechos 1 obligaciones pera la misua, deberán concurrir

conjuntamente a la suscripción de tales, el residente del

Mirvetorio 1 el Gerente, quienes euscribirán por Industrias

de Conorrto Toca Csás, debiendo inseríbir bajo sus respectivas

firmas, las palabras Presidente 1 dorente.» PARAGUAFO TENCERO.

Del *residento.- ARIICULO VIG-S1IMO CUIETIO. El Directorio, de

entre sus nicabros, sligirá un vresidente, cuyas atríbuciones

sons 4) Presidir las sesiones de la Junta Genoral de Accionidn

tas, i las del Tirectorio, cuando el Fresidante, no fuere 40»

cionizta de la Empresa, no podrá votar, ero tondrá vos infor

metiva, salvo el caso de empate, en que tendrá voto dirimente,

pá fuera achionieta, B) Suscribir, en unión del Jerenta, los

titulos de aneciones de la Compañia, C) Suscribir en unión del

Garente, en la forma que 2e deja indicada en el artículo ano

terior, todo usto o contrito de la Uupresa, que tensa relación

cos la ade nistración de la n suá. D) Procurar que ee ejecutes

todas las resoluciones de la Junta dencal de Acciondetas 1

del vireetorio. E) Cuidar, de que se oreparen los bulances

anuslos ¿ cue los comirerios cumplan con los deberes que les

impono la ¡ey. F) Zeemplazar al Jerente en caso de falta, tape

dimento o renuncias 0) Cumplir con las donmás obligaciones 1

facultades gue lo soralen erton Fetatutos. En caso de falta,

innedinento o remnciía del Serente o del "resiconto Tfitular,

los cirretores que «e encuentran reemplazándolos llamarán a

308 rospectivos c:uplentes, para designar a los subrozantes

que actuarán como Vocales, encurgado de la Prezidencia o de la

Gerencia sn su 0480 que PAMAGRAFO CUARTO, Del Gorontes- ARTICU»
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LO VÍCicIMo 3EX/00e£] Gerente de la Coapañiá, será desiinado

por la Junta General de iectonietas, Í, podrá ser 0 no accio»

mícta de la impresa, su cargo durará dos año6p) 1, deberá con»

tinuar en el m.evno hasta cer legaluente rcomplezado, excepto

en el esso de reacción. ¡ercibirá la remuneración que la migo

sa Junta Ceneral de ¡¿ccionistas, le señialeo, al monente de su

dosignación.- SUCIO VIGSOSIMO COPTIMOgw £] Gerente, Cconjun»

tamente con el Presidente de la Conpañía, tienen la resprescne

tación le¿ul de la u sua pudiendo en exta oras conjunta, inter

venir en netos o contr..tos, cuyos valores no cxcedan de dies

mí] sucres, 3, en «cneral en todas las derás actuaciones, CX-

ceptuandose de esta éleyosición das ventas que hicicre el Go»

rente, de los productos industrializados de la Coupañláse Añe

TICILO VISGÓcIMO U01AVO.» Las denis facu eres del

Gerente sont A) *epresentar conjuntanenieo con el bresidente

del Directorio, judicial,extrujudicialucnte a la Compañia,A flo Andii

concurriendo cono tal, í, a nosbre de clla, eonpureser en jui-

 

cos, como actor o dcemindado, Cebiendo obten-r la autorigneaión

del Lirectorio pera tranl¿dr, coferir al jurumento decisorio,

comprometer el pleito en árbitros. B) Administrar conjuntanen»

te con el ¿rouiáente del Directorio id yostionar asi uismo los

negocios de la Compañias 1 efectuar paros que no excedan de

dles mil sueres. Cy “anejar eonjuntanente con el rresidente,

los fondos de la Compañia, 1, a n.abre de ella su: eribir los

eneques 4 carxo de las curntas corrientea bano:rims, que bue

viere la sociedades 1) kocabar del lárretorio, la oorrespondien»

te autorización pare ofectuar los ¿uotos que sxcedisres del

limite de ótlez uil sueros, para aceptar o contrasr obligaciones



que pasaren del utero valor, para comprar acgesorios, 0uUyA Yi

lor pasare del nencionado limite. E) Nombrar conjuntauonte

con el "reridento, a los enpleados i obreros de la Conpañia,

concederlos lisencia i removerlos . Los nombramientos los ha»

rá de acuerde con el presupuesto que expiídiere la Junta Ge

neral de Aocionistas, salvo el caso de tener necesidad expre»

89, será facultado eon la aprobación dol Diroctoráo, fuora del

présuruezto. PF) Determinar 1 fijar conjuntamente con el re»

sidente, las oruciones que crea neconmrío exirir a los emplea»

dos de la Compañía 1 celebrar los respectivos contrutos son

sujeción a los presenten “ntatutos, 4) Fommlar en el ues de

“nero de enda año, el presupuesto de ¡astos de la Compañia,

para presentarlo a la Junta Cenerád de ftecionistas, luego de

vu aprobación por el Direetorío. H) Cumplir i hacer cumplir,

las disposiciones de las Leyes, de eztos ostatatos, de la Jun»

ta General de Accionistas, i del Directoriíc. 1) Rager confia»

tamente con el Presidente, el Serlarento úe Trabajo de la Com

pañia, con sujeción a las normas leales 1 cuidar de su cun»

plimiento. 3) Ejercer las funciones de Jefe superior de los

tapleados í obreros de la ¿apresa. K) Presentar a la Junta

General de da0ecionistas ús la Compañila, en el mes de Febrero

de onda años 1, en forma conjunta con el Prosidente, un infor

ue de la murcha de la Empresa i someterlo a consideración de

dicho Organismo, ari cono el Ralancoe Contable. L) Cumplir con

los demás deberes que le señalen las Leyes 1 cstos Ustatutos.

ACTICULO VIGCSIMO NOVUNG, Cuando el Gercnte, de acuerdo, 008

estos estatutos, tenga la facuitad de actuar solo a monbre de

la Compañia, suscribirá por Industrias de Concreto «¿080 Coños
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e inseribirá bajo su firma lu palabra " Coronte”", debiendo

adjuntar al aeto o contrato que se cslebre, la correspendien=

te autorización otorgada por el Pírecectorio. CAPITULO CUARTO.

DE LOS OMRIIDAUIOE qe £ oTICULO ETPENING.» La Compañia, tendía

dos Comis.rios, Accioni: tas o nó para que ejersa las funcio»

pes que el código de “Vonercio 1 lus leyes de Compañias lo

señalen. Serán desipnados vor la Junta soneral de ¿ecioniíztas,

i, cada uno tendrá su respectivo suplente, novbrado en Ígual

form. CoIÍVIO (84.0. de la reprosontación de lu Compañia.

ACTION (RIGESION 3 IMERO." La aduáinicireciónde los nego

cios de la Compañia se ojerge por sedio sel Pre.idente del

Dircetorio 1 del verente, lo vniscoque la ropresenteción le-

gal, debiendo mececrse todas las actuaciones en la form d con

los procedimientos que establocen los presentes :statutos.

CAPITULO «¿XiGe» Disposiciones cenerules.. aNTICULO TRISUSIÍMO

TEGINDO+ in case de líquióseión de la Compañia, beta so 0fe0»

tuará por la persona que desícne la Junta úeneral de Aoctunis-

tas, vientres po se hue dicha úosi;¿nación la liquidación en-

tará a expo de gulenes hubieren desempeñado las funeicnes

de aduinistradores de la ulismay neta el vcunento €n que la

Compañia entró en liguidación.«- + CLCULO PUTOSIIMO SNCOy

salvo el caso de de titución, uincón funcionario o euniendo

de la Compañía, podíá separarse de gu Cargo, hasta no sar le»

(aleente recmplazadO. >MAILS Muiacauddo CaIQ) Para poder

proceder a la Reforna de los presentes Satatutoa, se requerio

rá qué previanentes $2 myan cuaplido lors sizuientes pasos 1

formalidades. vue rl rroyocto ezcrito de las rrforuas esñ pro

sontado al Girectorio, por uno o uwés aecionictas. ue 6l ld»



rectorio enita informe sobre el particular, en forma favorite

ble, 1 eleve el proyecto a conncinmiento da la Junta General

Bxtraordinaria, convocada para el efecto, ue la Junta Gene

ral, lo disguta en des sesiones distintas, entro las que deben

mediar quince ¿ias cuando nenos. 4no las rrforuas sean a08p-

tadas por una nayoría de «ccionistas e representen más de

la u tad del capital social, concurrentes a la reunión. En

primera convocutoría, deberán concurrir a ella, las ¿os ter=

ceras partes del capital pagudo, 1, tretandose de una segunda

convoc:toria, será suficiente la repres: ntación de la uitea

del Capital pusados 1, por último, que sellenen todas las de.

uás forealidades legales. vor consiguiente ertos lstatutos

Codificados sustituyen a los mencionados en las ciáusulas Añ=

teriores. ¡ignore sañor Hoturio, cuepdir con los requisitos

necesarios para la validez de osta escritura pública e ineer»

tar en ello los documentos habilitantes que se acompañan, para

que fornen parte de cste instrumentos. £l proyecto de Codífica

ción anterior lecído conc fuee es souctido a vo ación 1 por

estar conforme eon las reformas introcuecidas 1 las exigencias

Ge la ley de Compañias vicente así covo do las necosióndes

60 la :¿nprosa, +s aprobado ¡por unania dad, por los accionistas

concurrentes que representan uás de las dos terceras partes

tel capital soeíal de la Compañia, A continuación en forua

unánive isualnente se resuelve convocar a una nueva ruunión

para el día veinte d sicte de Julio del presente año, a las

doce del día, en el u suo local social de la imprest, con el

objeto de conocer i reso. ver la uprobuelón definitiva en segun

da discusión del 'royaeto de sxerloruas ¿ codificación de los
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Setatutos de lá Capresúu.- ve para el conociniento del Tercer

Punto del oraen «¿el cia, 1 el sevor “rerídente, baoé conoosr

a la «ala, que luojzo de aber realizado la correspondiente

consulta con el énetor Juan de Mos “orules, 1 de haber revyi-

sado el líbro de ¿etas, que al conienzo de ésta sesión entre-

eó el inveniexo Felipe vezo C, se ha «establecido que los reo»

toros *“uplentes no se encuent an designados, porque, los que

fueron eleidos heee cuatro años. no hián vuelto a ser reelei-

dos, 1, considera necesario lorsr la correcta intes.ración de

dieho orranisoo nedíante la desisnación de 105 mencionados fun

eclonarios, colicita la palubra la coiora Fanny viuda ¿e Xlaere

1, luego de exponer ¿ue se encuentra de souverdo con la Orvinion

del presidente, propone como Mirectores Suplentes en qu orden,

a las siruientes personas: señoras Juanita Klasre de Vallejo,

señor luis Sousz ús la “ozxre, Í, señor devier Marehlan Castrdo.

3e soncte a votación, 1 por unaniuvidead de votos son eleidos

com Pirectores uplentes uno, dos i :res les personas ya nombre

dns, por Presidencia 8 dispone ¿ue 138 personas indigadas i

lesraluente ele.idas, como Directores Cupiontes de la apresta,

so los curse por veerstaría las eorrespondientes couuricgacios

nos para vue tomon legal posesión del cuarzo a ellos discoraio

dos. En el últizo ¿junto del orden del Jia, erto es en puntos

varios, la socia señora Fanoy VOa viuda de Zlasre, solicita

la palabra, 1 manifiesta cue es verdaderesiente aronDroso el

procede: del Serentes In¿enioro 7elipe rezo Campussano, quien,

abusando és la confíanza que siempre le can brinóade los 19

cios de la Compañia, uantiene funeicnendo dentro del local de

Teduztrias de Concreto *p9cA Ceña 4 d65 compañias de su propi0s



ént, benrficióntose exclusivanente $l, en perjuicio de la eno

presa para oue desarrolle las funciones de verente, Tales tn-

presas, utílizan el personal de la sisca, lo cual po es, ni

puedo ser considerado correcto, de ransra que sugiere que se

goneta a votación la sisuiente noción: que se conceda veinte

días de plazo pura que +1 Infeniero Felipe ezo CAMpuUBRUNO, Sw

que a dichas enpresas del loor] social ¿e la compañia indus.

'trias de Conereto soga Core 1 que en ese sentido se le curse

una comunicación.» La moción ys apoyada por el señor Xorelira

4 sometián a votación er sprobuda ¡or mil trescientos cuarenta

votos u fuvor, rezolviéncdorze en econ: cuencia cursar la nen-

cionáada comunienmción al vetior Inreniero Telipe Pox0 Co, 18 mis-

Ma socia, señora de Klsere, prosifue en su exvoslción, hucien

de uso de le palabra que le conceda la Presidencia, 1 ace

notar a la 'nla yues es deplorable el cstudo en que 82 encuen"

tra el libro de áctas de la Compañia, 1 exprecsáa que 4 pesar

de qye a la cónyuge del incenicro "exo Co, g6%0ra Denia de

Campusano, £e le ban venido pegando Z¿os mil eueres mensales,

porzue pase 2 límpio las ¿oetas 1 ahora al recibir el Jibro,

se há podido eutailecer que dichas actas so:anente se encuer-

tran pavadas hnista «1 año all novecientos sesenta 1 ocho, 001

pando tre nta li seie folios de dicho Jábro de 10tas, 1, que

no cons in ahí las eorrospondientes «a todo «el año uí1 novecien-

tos cesonta 1 nueve, especialmente las ¿ue se celebraron 108

días nieve 1 veinte 1 cebo de mayo de ni1 novecientos sesenta

í rmusvo, on las cue so acrodéó una roforma de estatutos, que

solamente “e «ido a le norliconeia del Serente no ha podido sor

elevada a “<oritura cóblica;] por lo tento, 1 tomando en consi-



n e
deración tal actuación, menciona en el se=ntíds de que el li-

bro de 4ctas de la Conmpafiba Industrias de Coneroto Roda Caña,

quede en custodia ds la presidencia. Tabwción es apoyada por

el señor Yoreíra, 1 eonotiga a votación obtiene mil trescion»

tos cuarenta votos a favor, resolviéndose que el prenonbrade

Libro de 4etas, quede en custodía del Prosídente.- El señor

Moraira, hice uso de la palabra i sonete a consideración de

la cala, el que la señora Juanita Kluere de Vallejo, que a9-

ba de ser nombrada Director Suplente, sen designada Contralora

de los Departumentos de Producción í Ventas de la Coapeñís, pie

ría poder asi toner elementos ciertos sobre la uaroha de la

Onprosa, ya que el Gerente, hasta la presente fecha po se hm

tosado la unje-tia de convocar a la Junta Ceneral de ¿socionis.

tas, cue sensraluente se colebra en el mes de Harso, 1 que por

lo tanto los resultados del ejereticio económico anterior no

se conocen a ciencia cierta, asi uisno, »e ¡ermita aspliar

su soción en el sentióo de cue se Cocida de una ves la convo»

catoría de una Junta Ceneral de Accionistas, que resuelva le

conveniente para dejar elarifiocada la posición de los Aám:n18-

traderes de la eapresa, ue se encuentran sctusndo con funocio-

pes prorrosadas, ya cue sue periodos fenccirpon en el men de

sirzo del presrnte años. la noción recibe el apoyo de la señora

de Klaero í sonatián a votación es aprobada por unaniuidad,-

Como no exista ningón otro punto que tratar, 1 el Presiconte

conceda un receso para la confección del acta, la u.sua que

una ves leída, es aprobada por todos los asistentes, Guienes

en roñal de conformidad la suteriben en unidad de ácte con el

Presidente i suscrito éeretarío ad-hoc que csrtifica. Siendo
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las cuatro 1í treinta winutos de 1a terde, ee levanta la sousión.

(fireado) cutrino Yoreira Vera, Presidente.» ( firmado) ¿dolfo

Klaere Vega, Secretario adehoc.» s fiel copía del orfsinal

que reposa asentado en el Libro de ¿ctas de la Compañia indus»

trias de Concreto Toga Cad. 1 al que ne renito en caso de que

sea necenario .» Lo certifico. ("irmado) Alejandro Vallejo 14

pez. Gerente=iraret.rio su ACTA TULA. oTON PE JUNTA G NTIAL

PXTSAORTISACGIA PE AQCCTONI TAS E TEDTOTAL 2 2.BO0O OCA

Cao OULOBRADA CL TIA PURES VERSE OY <IoTE De JULIO DE MIL HQ

VIOISBTOS CET NTA.» Un la cludad de “usyacull, a los veinte 1

siete ¿las del mes de Julio de mil novecisntos sotenta, se

reune la Junta Gencral Fxtreordinaria de 1ecionintas de la Com»

pañia Industrias de Conereto Poca C,á. en su local social de

la Avenida de Las ¿nóricas, frente a1 Colerio Simón Roliíver,

previazente convocada al efecto, por el soñor residente, seyún

avíco publicado en la rógina ¿dícz de la ¡Gición doscientos no

venta 1 nueve del Diario ¿l Universo, dcl 5ábado once de julio

de ail novecientos setenta. ciendo lus doce úcl día, el Presi.

dente ¿declara abierto 01 A1eto, 1 como no asiste el Geronte In

cenicro Felipe ezo Camputano, quien previamente 1 por teléfo

no ee ha excuzado, por la 'ntorjuerta persona de la Dircetora

fuplente "oñora Jusnita Flaere de Vallejo, el "residente, pone

en econociviento de la ¿ala o:te partícular, a fin de que se

tesigno un Secret urido Ad-boe, para la presente resión. La 10»

cia señora de Klacre, somete e consideración el nombre del

sellor +401fo Klaere Vera, vien es elegido ¡or unanimidad 1 encon»

trándose presente, acepta el cargo, proctando unte la resi.

gencia, la vromera de estilo, parando a hacerse cargo de la 58-
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oreturía, Aoto serulido ol señor Frestidcnte, ordena dar lectu-

ra de la lista de los socios asistentes, 1 :osulta que concu-

rren a la prescnte reunión 108 soclosií ecñora Fano; Vera de

Klaere, con seisciontas ochenta ucciones numeradas del cero

cero uno al Seiscientos ochenta inclusiva, las ouales repre-

sentan un capítal de soiselentos ochenta míl sueres] señor

iuirino Moreira Verá, quien presenta €l cortificado de la Su»

perintendoncia de +iladores, en el cue consta, qué 6us 36010

nes que van del námero selecientos ochenta 1 uno al mí1l tres»

cientos cuaronta inclusiva, se encuentran depositadas en dicha

Institución en Garantía, totalizando seiscientes sesenta socio»

009 que a su vez reprezentan un ospital de soiecientos serenta

mil sueres;s siendo extos los ánicos socios asistentes, ne 000»

prueba que asíate a la retinión la representación de un oupl-

tal suscrito í pagado que asciende a la suma de un sillón tres-

cientos cuarenta sil sueres, crpres: ntado por un uill tretsolene

tas cuarenta acolones, ¿spocilalaente convocados los Comisarios

por comunicación oursadñ por el Presídente, asícte colamente

el señor “ashington Vanegas Florj dejántore especial con: tán»

cia la no asiztencía del otro comisario soñor “icurdse 0ularza

Torres, Je ordena Ja comprobación del auérum reglamentario,

í por Soeret:ría , se establece cue concurren al agto, los

accioniírtas cue reprecenten más de laa ¿dos terceras partes

del Carítal esoclal, suerrito 4 pasados por lo ue el >resicot-

te declara legalmente con: tituída la ¿unta deneral 2xtraordi-

naría.- ¡otúa como Fesreteriío ag=hoo, el señor adolfo Elaere

Vega. Te inmediato se ordena que ¡or cecroiuría se dé lectura

a la convocatoria que dioss CONYoco TOGIAS Convógaso a Junta



Ceneral de iecionictas Pxtraoréinmaria de los Cocton de la Com-

pañía Industrias de Conereta "nea Crd. que se llevará a gabe

el ¿a veinte 1 siota ¿se julio de u11 novecientos setenta,a

las doce del dia, cn el local social de la eapresa, con el

objeto de tratar los simientes puntos. Unt,-) “oforma ¿e los

“stattutor “oeíales [ “rounda Dixgusión),- Dos j.- Puntos va»

rios, el P"rosidente.,- “eto secuido, solicita la palabra la

señora Fanny Yega viuda de Klaere 1 vanific=ta estar de acusr=

do eon el orden del díe constante dn la convocatoria pero que

se paruite cucorir que se la anrusbe, con una lipera modifi

cación, costo es, qua se considere la +*ecunda discusión no 10

lo de la "eforsa sino de la Codificación, $1 señor Quirino

Moreira uroya la moción í es aprobado por unaniaifad quedando

en consecuencia el prianer punto del orden del día como Fefor-

ma de los estatutos sociales 1 codificación ( sefunda disou-

sión), Se dá lectura por Secretaría al proyecto inteyro de ¡8

forma de —statutes i de la Codificación que fué aprobada en

prinra discusión el día nueve de julio de uíl novecientos

setenta 1 se gonete a considerución de la cala tales proyeo-

tos.LA 2¿00Ía señora viuda de Klasre, muaniliesta que imbién»

dose aprobado sin objetbonea de ninguna clase en primera opor-

tuniéad, los proyectos que agaban de ser leldosy ella moelona

cu el sentido de que soun Aprobados en forma ¿efinitiva en

esta eocsunda oportunidad, así =:smo, sin ninguna objosión.-

¿poya la msción el socio «cefor «uirino Moreira Vera 1 sometía

da a votación a+ aprueba por unanínidad de los concurrentes

a la sesión, cue erprosentan uás fe lar dor teroorae partes

del capital social suscrito i pezado de la Compañia, los pro»
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yectos de “oforma 1 “odificieión de stututos de la Cocledad,

que conrtan en el seta de Junta irneral 4e Accionistas "xtrii

ordinaria de /ullo nueve ¿el presente año, Pinaluente, 18 June

ts Ceneral f* iecdoniztas nutoriza a los reñores ¿rezidente

1 Gerente de la Compañia, para cue sor Iscritura "áblica, for»

mlen las deoclameiones pertinentes de la “eforus de Estatutos

e incorporen los .etatutos Codífierdos de la Lapresa, towando

en cuenta que por huberre unido los :.rtículos cis i siete de

los "stetutos actuales 1 cue en la eforma lleve: Án el núnero

coda, li taberss foropado el artículo treínta 1 dos de las uis-

mos ext+.tutos habrán do mndilicar la pmurcración ce los elsmon,

"ambien e loz faculta para cue efectúen todas las «e. tiones

e int+rvenciones cue fueren nfoceszrias vara la plena veliden

de lae resoluciones adoptadas por la Janta (cneral, en sus 80

sionos de los ¿ias nueve 1 veinte 1 siete de Julio de m1 no»

vecientos setentas Yo hibiendo otro asunto que *ratar e] señor

Presidente, concedo un receso sara la confeoción de la presen»

te acta, la n sua cue ina vez tera. nada 1 reistalada la sesión

se la los 1 eprueba po: todos los asiztentes susoribiéndos

la sn unidaé 2o acto eon 1 señor «reridente i suscrito Jeara»

tario ¿4hoe que ce ifica.» (firasdo) uirino Moreira Verf,»

Presidente.» Í firaado) ¿dolfo “laerae Verás .<orrturio id-hob.

“a fiel cocía ¿el orísinal que reposa asentado enel Libre de

áctas de la “ompañla Indiotrias de Uonereto “0082 Ceñes 1 nl

gue aa rorita en caso de que sen necesirido.- (firmado) Alejan»

éro Yrnllejo lópez, terente »cerstario,e Por dies suegras.

colento tiacionel iguirre Ab.de» Coloetoría.- ecbÍí de Indus-

trías de Covereto oca CA. la suma ce diez sueres, por cof



 

cepto del Impue. to e favor ce los colexios Aguirre Abad 1 To

lorer Cuyerts- Mes por 11 adioclonel a las Sscrituras públicas,

impuesto sobre la cuintía de Indetera: midaHoturía cuartas

(firmado) firma 11l-,ible, 1 Colector. Muy un sollo.- nuen-  dadces designó funda empates Valen .-


